
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para muje¡'es y hombre" 
"Afio ele la Universalización de la Salud" 

TERMINOS DE REFERENCIA 

'i. ORGANO O UNIDA D ZONAL QUE REQUIERE EL SERVI C!O 

Gerencia de Obras 

2. DENOMINACIÓN DE LA CO NTF\ATAC¡ÓN 

Servicio de Asistencia Técnica para la implementación del PACRI, en la Gerencia de 
Obras, zona sur. 

3. FINALIDAD PUBLICA 

La finalidad pública del servicio es contar con un Técnico en disellO de planos temáticos, 

para procesos de liberación de terrenos, en el ma¡-co del desarrollo de las actividades 

programadas pOI" la Gerencia de Obras. 

4. ANTECEDENTES 

El proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado (Provias 
Descentralizado) como unidad ejecutora del Ministel'io de Transpo!les y Comunicaciones 
tiene el objetivo general de promover, apoyar y orientar" el incremento de la dotación y la 
mejora de la transitabilidad de la infraestructura de transporte departamental y rural y el 

desarrollo institucional en forma descentralizada, planificada, articulada y regulada, con 
la finalidad de contribuir a la superación de la pobreza y al desalTollo del país. 

5. OBJETIVOS DE LA COr,lTRATA CION 

5.1 Objet ivo Genera l 

Lograr la liberación, adquisición y saneamiento de los predios n8ces2Jio pal'a la ejecución 

de las obras a ejecutarse programadas en el 2020 del PATS. 

5.2 Objetivo Especifico 

Contar con los servicios de un técnico en AutoCAD que bl'inde asistencia técnica para la 

complementación de expedientes técnicos de tasación pal'a la adquisición de predios 

necesal"ios para la ejecución de las obras pl"Ogramadas en el 2020 pOI" la Gerencia de 
". . ': .. \ obras . 
' i::~ L.Eí:;, ~:~: 

"\$~: ~~?/ ALCA NCES y DESCRi':lC¡ÓN DEL SERVI CIO 

6:1 Actividades a reaiizar 

o Coordinar con el Especialista en liberación de terrenos de la Gerencia de Obras y 
los profesionales del equipo que se le asigne. 

" Administrar la información técnica, física y gráfica de los inmuebles afectados por la 
ejecución de los proyectos de infraestructura de transporte subnacional asignados 

pOI' la Gerencia de Obras. 
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" De ser el caso, brindar asistencia en las acciones de levantamiento de información 
en campo previstas por el equipo de liberación de terrenos con la finalidad de cumplir 
con el objeto de la presente consultoría. 

" Elaborar los planos necesal-ios pam la complementación de expedientes técnicos 
legales de tasación, cada juego de planos por expediente deberá contar con: a) 
Plano Ubicación: b) Plano Perimétrico del área afectada; c) Plano de distribución de 
construcciones afectadas y/o obras / instalaciones complementarias afectadas; 
todos en formato estandarizado por el Equipo liberación de terrenos de la Gerencia 
de Obras. 

o Elaborar los planos necesarios para la elaboración del expediente de 
Independización, con la finalidad de inscribir ante SUNARP las áreas adquiridas en 
el proceso PACRI; cada juego de planos por expediente deberá contar con: 2) Plano 
Matriz: b) Plano Perimétrico del área a independizar; c) Plano Perimétrico del AI'ea 
Remanente; todos en formato estandarizado según la Directiva de SUNARP y la 
Gerencia de Obras. 

o Realizar el seguimiento y/o elaborar los expedientes técnicos a través de los cuales 
se subsanan las obselvaciones técnicas fonlluladas por la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos, respecto a los tl'ámites de búsqueda catastml. 

6_2 Recursos a ser provistos por ei Consu ltor. 

o El consultol" seleccionado deberá de proveer para la ejecución del servIcIo un 
equipo de cómputo (Iaptop), internet, telefonía móvil y equipo informático que le 
permita realizar el servicio a cabalidad; así mismo el Contratista asumirá el costo 
de la Póliza: SCTR, RNP , RUC, 

~
"3 Recursos y facilidades a ser provistos por 18 Ent idad 

~11.:::.: :·: >"' . La in form~ción necesaria para el desarrollo d.el s~ rv ic io ; asimismo de requerir v!aje 
.:?.. \~.<\ a las reglones en el marco de las coordlllaclones, e! CoSto de los pasajes , 
j '-'~~d traslados, viáticos y otros será asumido por PROViAS DESCENTRAliZADO del 

<~~, . f ",:?-,y MTC : 

"';(& REQUERIMIENTOS MíNIMOS Di"L ~ROVEEDOR : DE SU P~RSONAL . 

" Egresado en ingeniería civil , geográfica o afines. 

8. 

o Experiencia: mínima de dos (02) años, en el sectol' púbiico y/o privado, 
realizando actividades I-elacionadas al manejo de softwal-e CAD / ARCGIS. 

" Capacitación en saneamiento físico legal (mínimo i O horas). 
'" No tener impedimen to de contratar con el Estado, 

RESULTADOS ESPERADOS (Ent regabfes) 

El consultor del servicio presentará como producto un ejemplc:,r en original cada treinta 
(30) días de servicio, con la siguiente infolTnación: 
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Q Presentar un informe de las actividades realizadas en conformidad con el numeral 
6.1: Actividades; debiendo anexas un CD con la información digital en formato CAD 
y PDF elaborados durante el periodo de servicio. 

9. LUGAR Y PLAZO DE LA EJECUC¡ON DEL SERV!C10 

1'1. 

Lugar: Las actividades se realizarán de manera remota en coordinación con el 
especialista en liberación de terrenos, el mismo que opera desde la Sede central 
PROVIAS DESCENTRALIZADO, Jr. Camana N° 678 Lima 1 Piso 10 - Provincia y 
departamento de Lima. 

Plazo: noventa (90) días calendario como maXlmo, que se iniciarán a partir del día 
siguiente de notificada la Orden de Servicio hasta la conformidad de la prestación y 
pago. 

INFORMt: PLAZO ¡VIAXIMO DE ENTREGA 1 r-::::------ - ----
Hasta los 30 días de iniciado el servicio conlo"máxlmo.- · Producto 1 

Producto 2 Hasta los 60 días de iniciado el servicio como máximo. I 
I 

Producto 3 Hasta los 90 días de iniciado el servicio como máximo. I -

En caso que, a la presentación de los Infol'mes, estos sean objetos de observación, la 
Entidad otorgará como máximo un plazo de diez (10) días calendario, a fin de ser 

subsanados por el Contratista, si pese al plazo otorgado , el contratista no cumpliese a 
cabalidad con la subsanación, la Entidad podrá resolver el contrato , sin pel"juicio de 

aplicar las penalidades que correspondan. Es de indicar que los días se computara a 
partir del día siguiente de la recepción de la orden debidamente firmada y/o la 

comunicación de recepción de la notificación mediante correo electrónico. 

ADELANTOS 

No corresponden. 

SUBCONTRlI.TA ClÓN 

1\10 corresponde . 

12. FORrvlA DE PAGO 

Se pagará en tres (03) armadas de SI. 3,500.00 (Tres Mil Ouinientos y 00/100 soles), 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de presentado cada informe, de acuerdo 
a io establecido en los TDR, previa presentación de su recibo de Honorarios, con la 

conformidad de la Gerencia de Obras, previo visto bueno del Especialista en liberación 

de telTenos a cargo. 

i 3. GARANT!A M!NIIVlA DEL SERViCIO 

No corresponde. 

14. CONFORMiDAD DEL SERVICiO 
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La conformidad del servicio brindado será otorgada por la Gerencia de Obras, previo 
visto bueno del Especialista en liberación de Terreno a cargo. Dicha conformidad será 

otol'gada en un plazo máximo de 10 días calendario de ser éstos recibidos, 

15, FORMULA DE REAJUSTE 

No corresponde, 

16, RESPONSABi liDAD POR VlC10S OCULTOS 

No cOITesponde. 

17, PENAliDAD POR MORA EN LA EJECUC!Oi\! DE L.A PRESTAClON 

Si el CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de la prestación 
objeto del contrato, PROVIAS DESCENTRALIZADO le aplicará en todos los casos, una 
penalidad por cada día calendal'io de atraso hasta por el monto máximo equivalente al 
diez por ciento (5%) del monto del set'vicio, La penalidad se aplical'á automáticamente 
y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula : 

Penalidad Dial'ia = 0.05 x iv1onto Contratado 
F x Plazo en días 

Dónde: 

F = 0,25 para plazos mayores a sesenta días. 

Cuando llegue a cubril' el monto de la penalidad, PROVIAS DESCENTRALIZADO 

podl'á resolvel' !a Orden de Servicio parcial o totalmente pOI' incumplimiento mediante 

la remisión de Carta Simple suscrita por el funcionat'io de igualo superior nivel de 
aquel que suscribió la Ol'cien de Servicio. 

18, NORMAS ANTlCORFZU?C10 N 

El proveedor / contratista acepta expresamente que no lIe'Jara a cabo, acciones qLie 
están prohibidas pOI' las leyes anti-coITupción. Sin limitar lo anterior, el proveedor! 
contratista se obliga a no efectuar algún pago, ni ofrecel'á o tt'ansferirá algo de valor, 

a un funcionario o empleado gubernamental o a cualquier tei'cero relacionado con el 

sel'vicio aquí establecido de manera que pudiese violar las leyes locales u otl'as leyes 
anti-corrupción, sin restricción alguna, 

En forma especial, el pt'Oveedor contratista declara con carácter de declmación jurada 
que no se encuentra inmerso en algún proceso de car2,cter penal vinculado a 

pl'esuntos ilícitos penales contra el Estado Peruano, constituyendo su declaración , la 

firma del mismo en la Orden de Servicio de la que estos términos de referenciafot'lllan 

parte integrante. 
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19_ NORMAS Ai\!T iSOBORN O 

.';./, .. 

El proveedor, no debe ofrecer, negociar o efectuar, cualquier pago, objeto de valor 
o cualquiel- dádiva en general, o cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al 
contrato, que pueden constituil- un incumplimiento a la ley, talss como robo, fraude , 
cohecho o tráfico de influencias, directa o indirecta mente, o a través de socios, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes 'ieg2!es, 
funcionarios, asesores o personas vincubdas, en concordancia o a !o establecido 

en el artículo 11 ele la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N° 30225 , los artículos 
248° y 248°-A de su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-
2015-EF. 

Asimismo, el proveedor se obliga a conducirse en todo momento, durante ia 
ejecución del contrato, con honestidad, probidad, ve:-acidad e integl-idad y de no 
cometel- actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o el tl-avés de sus 
socios, accionistas, pal'ticipantes , integrantes de los ól-ganos de administración 
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas 
en virtud a lo establecido en los artículos antes citados de la Ley de Contt-ataciones 
del Estado y su Reglamento. 

Asimismo , el Proveedor se compromete a corÍlunicar a las autoridades 

competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o 
corrupta de la que tuviere conocimiento: así también en adoptar medidas técnicas, 

prácticas, a través de los canales dispuestos por la entidad . 

L ~: ~.-:~ .:: 

De la misma manel'a, el pmveedor es consciente que, de no cumplir con lo 
anteriormente expuesto , se someterá a !a resolución del contrato y a las acciones 
civiles y/o penales que la entidad pueda accionar. 

'<:'~:~ :::::~<~:/ 
20. OTRAS CONSIDERA CIO NES 

Confidencialidad: 

.. PVD-rv1TC adquirirá la propiedad intelectual y de autmía del resultado de la 
presente locación, así como los derechos de explotación y clistribución de todos los 
documentos y mejoras que deriven de ésta . 

o El Consultor /a deberá cumplir con la confidencialidad y resel-va absoluta en el 
manejo de la información a la que se tenga acceso y que se er,cuentre J'elacionada 
con la prestación, quedando prollibido :-evelar dicha información a terceros, ni hacer 
uso de los insulllos ni resultados del presente servicio. 

" En tal sentido, EL CONSULTOR deberá dar cumplimiento a todas las políticas y 
estándares definidos por la Entidad en materia de seguridad de la inco l-mación. 
Dicha obligación comprende la información que se entrega, as í como la que genem 
durante la ejecución de las prestaciones y la infonllación producida una vez se haya 
concluido las prestaciones. Dicha información puede tabl as, 'formatos, rnanuales , 
TDRs , cuadros , informes, recomendaciones, cálculos , 
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documentos y demás documentos e información compilados o recibidos pOI' e! 
consultor. 

21. ANEXOS 

~ 
--~-r:-----~~NOKARI~---TOTAL COSTO 

ITE M DESCRIPCION UI~J! CANTIDAD POR DEL SERVICIO 
I ENTREG!~B LE (incluido IG\I) 

01 '---H-o-n-o-ra-r-io-__ --lJ--D-ia-s- C-c-a I-e-nd-a-r-i o-+----g o----f--3-, 5 -0-0.-00--i---1-0-.5-0-0-.0-0--1 

I TOTAL DE LA CONSULTORIA, iNCLUIDO !MPUESTOS SI. 10,500.00 -1 
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